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bre de 2000, Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de 
diciembre de 2001 y Acuerdo de Consejo de Ministros de 
19 de noviembre de 2004).

En la página 176, Anexo XV, en la tabla 2 relativa a los 
incrementos mensuales por trienio reconocido, en la 
columna correspondiente a Ceuta y Melilla,

Donde dice: 

Grupo-Subgrupo
Grupo Prof. 
(Conv. Col. 

Único)

Ceuta y 
Melilla

Otras islas del 
arch. canario 
excepto G. 

Canaria y Tenerife

    

A1 1.º 52,13 36,42
A2 2.º 39,76 27,52
C1 3.º 31,90 22,42
C2 4.º 20,22 15,29

E (L. 30/1984) - Agrup.
 P. (L. 7/2007)

5.º 15,04 11,54

 Debe decir: 

Grupo-Subgrupo
Grupo Prof. 
(Conv. Col. 

Único)

Ceuta y 
Melilla

Otras islas del 
arch. canario 
excepto G. 

Canaria y Tenerife

    

A1 1.º 52,13 36,42
A2 2.º 39,76 27,52
C1 3.º 31,90 22,42
C2 4.º 21,48 15,29

E (L. 30/1984) - Agrup.
 P. (L. 7/2007)

5.º 15,98 11,54

MINISTERIO DE FOMENTO

 1094 ORDEN FOM/36/2008, de 9 de enero, por la que 
se desarrolla la sección segunda del capítulo IV 
del título V, en materia de arrendamiento de 
vehículos con conductor, del Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre.

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, regula en su título V, dedicado a las 
actividades auxiliares y complementarias del transporte 
por carretera, la de arrendamiento de vehículos con con-
ductor, al que dedica la sección 2.ª del capítulo IV.

Dicho reglamento ha sido modificado por el Real 
Decreto 1225/2006, de 27 de octubre, lo que obliga a revi-
sar, a su vez, los criterios contenidos en la Orden de 30 
de julio de 1998 por la que se establecía el régimen jurí-
dico de las autorizaciones habilitantes para el ejercicio 
de la actividad de arrendamiento de vehículos con con-
ductor, a fin de adecuarlos a la referida modificación 
reglamentaria.

Se procede, así, a aprobar una nueva orden ministe-
rial reguladora de la actividad de arrendamiento de vehí-
culos con conductor, mediante la que se adecuan los cri-
terios hasta ahora vigentes para el ejercicio de dicha 
actividad tanto al nuevo marco jurídico definido por la 
modificación del Reglamento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, como a los cambios experi-

mentados en el ámbito mercantil y social en que se desa-
rrolla la mencionada actividad.

Con la nueva norma, se pretende, pues, por una parte, 
el establecimiento de nuevos criterios objetivos, para la 
prestación de los servicios con vehículos más modernos 
y de mayor calidad, y, por otra, la simplificación de la tra-
mitación en el otorgamiento de las preceptivas autoriza-
ciones, así como una mejora de la gestión empresarial.

En su virtud, de acuerdo con la autorización contenida 
en la disposición adicional undécima del Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, dis-
pongo:

Artículo 1. Obligatoriedad de la autorización.

Para la realización de la actividad de arrendamiento de 
vehículos con conductor será precisa la obtención, para 
cada vehículo que se pretenda dedicar a la misma, de una 
autorización que habilite para su prestación, de acuerdo 
con el artículo 180 del Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (en adelante 
ROTT).

Artículo 2. Domicilio de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor deberán estar domiciliadas en el lugar en que 
lo esté el permiso de circulación de los vehículos a los que 
se hallen referidas.

Artículo 3. Órgano competente sobre las autorizaciones.

El otorgamiento de las autorizaciones de arrenda-
miento de vehículos con conductor se realizará por el 
órgano estatal o autonómico que, directamente o por 
delegación, tuviera atribuida la competencia para la expe-
dición de las autorizaciones de transporte discrecional 
interurbano en el lugar en que aquéllas hayan de estar 
domiciliadas.

Artículo 4. Ámbito de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor habilitarán para la realización de servicios, 
tanto urbanos como interurbanos, en todo el territorio 
nacional, siempre que el vehículo haya sido previamente 
contratado de conformidad con lo dispuesto en esta 
orden.

Artículo 5. Requisitos para el otorgamiento de las autori-
zaciones.

Para el otorgamiento de las autorizaciones de arren-
damiento de vehículos con conductor, será necesario 
acreditar ante el órgano competente, el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse autori-
zaciones de forma conjunta a más de una persona ni a 
comunidades de bienes, o bien persona jurídica, debiendo 
revestir en este caso la forma de sociedad mercantil, 
sociedad laboral o cooperativa de trabajo asociado.

b) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de un Estado no miembro con el que, en 
virtud de lo dispuesto en los tratados o convenios interna-
cionales suscritos por España, no sea exigible el citado 
requisito, o, en otro caso, contar con la autorización de 
residencia permanente, o bien con una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia en vigor 
que no esté limitada a un sector de actividad determinado 
distinto del de transporte ni a un concreto ámbito geográ-
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fico, reguladas por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjero en España y 
su integración social, y su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

c) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal esta-
blecidas por la legislación vigente.

d) Cumplir las obligaciones laborales y sociales exi-
gidas en la correspondiente legislación.

e) Disponer de un local dedicado a la actividad en el 
municipio donde se encuentren domiciliados los vehícu-
los, que reúna los requisitos exigidos en el artículo 9.

f) Disponer del número de vehículos establecido en 
el artículo 10, dedicados a la actividad de arrendamiento 
con conductor, que reúnan las condiciones relacionadas 
en el artículo 11.

g) Acreditar la existencia del número de conductores 
previsto en el artículo 12 que reúnan las condiciones que 
en el mismo se establecen.

h) Suscribir un seguro que cubra de forma ilimitada 
la responsabilidad civil frente a terceros por los daños 
que se deriven del uso y circulación del vehículo al que se 
haya de referir la autorización.

Artículo 6. Acreditación de la personalidad jurídica y 
nacionalidad de la empresa.

1. La acreditación de los requisitos exigidos en los 
apartados a) y b) del artículo anterior se realizará mediante 
la presentación del documento nacional de identidad en 
vigor del titular de la autorización o, cuando fuera extran-
jero, del documento de identificación que surta efectos 
equivalentes en su país de origen o del pasaporte, que 
habrá de acompañarse de la correspondiente tarjeta de 
identidad de extranjero y de la autorización de residencia 
permanente o de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia, y, en todos los supuestos, de la acreditación de 
encontrarse en posesión del correspondiente número de 
identificación fiscal.

Cuando el titular de la autorización fuera una persona 
jurídica deberá presentar el documento de constitución y 
su tarjeta de identificación fiscal y acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro que 
corresponda.

2. No se exigirá la presentación de la documentación 
referida en este artículo cuando el órgano competente 
tuviera conocimiento del cumplimiento de los extremos a 
que la misma está referida a través del Registro General 
de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares 
y Complementarias del Transporte.

Artículo 7. Acreditación del cumplimiento de obligacio-
nes fiscales.

1. A los efectos de la presente orden, únicamente se 
entenderá que el titular de la autorización cumple sus 
obligaciones fiscales cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Estar dado de alta en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores a efectos fiscales.

b) Haber presentado las declaraciones por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de 
Sociedades, según se trate de una persona sujeta a uno u 
otro impuesto, así como las correspondientes declaracio-
nes por pagos fraccionados, a cuenta y retenciones que 
en cada caso procedan.

c) Haber presentado las declaraciones periódicas 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la decla-
ración resumen anual.

d) No existir deudas con el Estado o la correspon-
diente comunidad autónoma en período ejecutivo en 
relación con los tributos a que se refiere este punto. No 
obstante, se considerará que se cumple este requisito 

cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de las correspondientes liquidaciones.

Las circunstancias indicadas en los apartados b) y c) 
se refieren a declaraciones cuyo plazo reglamentario de 
presentación hubiese vencido en los doce meses prece-
dentes a la fecha en que el cumplimiento del requisito 
haya de ser acreditado.

2. La circunstancia referida en el apartado a) del 
punto anterior se acreditará mediante la presentación de 
la correspondiente certificación de la situación censal de 
la empresa, expedida por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, o, alternativamente, copia de la corres-
pondiente declaración censal de comienzo o modificación 
de actividad.

El resto de las circunstancias mencionadas en el punto 
anterior se acreditará mediante certificación administra-
tiva expedida por el órgano competente para la recauda-
ción de los referidos tributos. No obstante, el titular de la 
autorización podrá sustituir la certificación relativa al 
cumplimiento de las circunstancias previstas en los apar-
tados b) y c) del punto anterior por la presentación mate-
rial de los documentos acreditativos de haber realizado la 
correspondiente alta o declaración en relación con los 
referidos impuestos.

La certificación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior perderá su valor acreditativo, a los efectos perse-
guidos en la presente orden, una vez transcurrido el plazo 
de seis meses contados desde la fecha de su expedición.

En aquellos supuestos en que la empresa no hubiera 
estado obligada a presentar las declaraciones o docu-
mentos a que se refiere el punto 1 de este artículo durante 
el período requerido, lo acreditará mediante una declara-
ción responsable.

3. No se exigirá la presentación de la documentación 
referida en el punto 2, cuando el órgano competente 
tuviera conocimiento del cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales de la empresa, a través del Registro General 
de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares 
y Complementarias del Transporte.

Artículo 8. Acreditación del cumplimiento de obligacio-
nes laborales y sociales.

1. A los efectos de esta orden, se considerará que el 
titular de la autorización se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales, 
cuando concurran en él las siguientes circunstancias:

a) Estar inscrito en la Seguridad Social y, en su caso, 
si se trata de un empresario individual, afiliado y en alta 
en el régimen que corresponda.

b) Haber dado de alta en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda a los trabajadores que presten 
servicio en su empresa.

c) Haber presentado los documentos de cotización 
correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social y, si 
procediese, de los conceptos de recaudación conjunta 
con las mismas, así como de las asimiladas a aquéllas con 
efectos recaudatorios, correspondientes a los doce meses 
anteriores a la fecha en que el cumplimiento del requisito 
haya de ser acreditado.

d) Estar al corriente en el pago de las cuotas o de 
otras deudas con la Seguridad Social. A tal efecto, se con-
siderará que la empresa se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se 
hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de tales deudas.

2. Las circunstancias reseñadas en el punto anterior 
se acreditarán mediante certificación administrativa expe-
dida por el órgano competente en materia de Seguridad 
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Social. Dicha certificación perderá su valor acreditativo, a 
los efectos de esta orden, una vez transcurrido el plazo de 
seis meses contados desde la fecha de su expedición.

No obstante, el titular de la autorización podrá susti-
tuir la certificación relativa al cumplimiento de las circuns-
tancias previstas en los apartados a), b) y c) del punto 1 
por la presentación material de los documentos acredita-
tivos de haber realizado la correspondiente inscripción, 
alta o cotización.

En aquellos supuestos en que la empresa no hubiera 
estado obligada a presentar las declaraciones o docu-
mentos a que se refiere el punto 1 durante el período 
requerido, lo acreditará mediante una declaración res-
ponsable.

3. No se exigirá la presentación de la documentación 
referida en el punto 2, cuando el órgano competente 
tuviera conocimiento del cumplimiento de las obligacio-
nes laborales y sociales de la empresa, a través del Regis-
tro General de Transportistas y de Empresas de Activida-
des Auxiliares y Complementarias del Transporte.

Artículo 9. Acreditación de la disposición del local.

La empresa titular de las autorizaciones habrá de dis-
poner de un local en el municipio donde se encuentren 
domiciliados los vehículos, distinto al domicilio privado de 
su titular, con nombre o título registrado, abierto al público 
previo cumplimiento de los requisitos legales sobre aper-
tura de locales. Dicho local deberá estar dedicado en exclu-
siva a la actividad de arrendamiento de vehículos y no 
podrá ser compartido por varias empresas.

La disposición del local se acreditará mediante la pre-
sentación de la licencia municipal de apertura o, alternati-
vamente, del justificante de haberla solicitado.

Artículo 10. Acreditación de la disposición de un número 
mínimo de vehículos.

Las empresas dedicadas a la actividad de arrenda-
miento con conductor habrán de disponer en todo 
momento, bien en propiedad, leasing o arrendamiento, 
de, al menos, diez vehículos dedicados a la actividad que 
reúnan las condiciones previstas en el artículo siguiente.

Dichos vehículos deberán ser utilizados habitualmente 
en la prestación de servicios destinados a atender necesi-
dades relacionadas con el territorio en que se encuentre 
domiciliada la autorización en que se amparan.

A tal efecto, dichos vehículos deberán tener su base 
de operaciones en el municipio en que se encuentre 
domiciliada la empresa, debiendo resultar localizables en 
el mismo, salvo que se justifique que se encuentran pres-
tando un servicio previa contratación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 23.

La disposición efectiva de los vehículos exigidos en 
este artículo se acreditará mediante la presentación de los 
correspondientes permisos de circulación expedidos a 
nombre del titular de la autorización, junto con las tarjetas 
de inspección técnica periódica de los mismos.

Artículo 11. Condiciones y características de los vehículos.

1. Los vehículos a los que hayan de estar referidas 
las autorizaciones de arrendamiento con conductor, no 
tendrán una capacidad superior a 9 plazas, incluida la del 
conductor, y deberán reunir, sin perjuicio de cualesquiera 
otras que supongan una mejora de sus condiciones, las 
siguientes características:

a) Motor con una potencia fiscal igual o superior a 14 
caballos de vapor fiscales (CVF) para vehículos de hasta 5 
plazas incluido el conductor, si bien hasta una tercera 
parte de la flota de la empresa podrá estar constituida por 

vehículos con una potencia fiscal inferior, siempre que 
superen al menos los 12 CVF. Cuando se trate de vehícu-
los de más de 5 plazas, deberán tener una potencia fiscal 
igual o superior a 18 CVF, la cual podrá reducirse a 16 CVF 
cuando el vehículo tenga una longitud superior a 5 
metros.

b) Longitud mínima exterior, medida de extremo a 
extremo del vehículo, igual o superior a 4,70 metros.

2. Los vehículos no podrán continuar dedicados a la 
actividad de arrendamiento con conductor a partir de que 
alcancen una antigüedad superior a ocho años, contados 
desde su primera matriculación. No obstante, no existirá 
limitación alguna en cuanto a la antigüedad del vehículo, 
cuando el mismo tenga una potencia fiscal igual o supe-
rior a 28 CVF.

Artículo 12. Conductores de los vehículos.

Las empresas dedicadas a la actividad de arrenda-
miento de vehículos con conductor habrán de disponer, 
en todo momento, de un mínimo de dos conductores por 
cada tres autorizaciones que posean. Será preciso un con-
ductor adicional cuando la división del número de autori-
zaciones entre tres, arroje un resto superior a uno.

Dichos conductores habrán de encontrarse en pose-
sión del permiso de conducción de la clase BTP, y deberán 
estar contratados a jornada completa y afiliados como 
tales y en régimen de alta en la Seguridad Social.

No obstante, podrán computarse como conductores, 
el titular de la autorización y sus familiares en primer 
grado o, cuando el titular de la autorización sea una per-
sona jurídica, la persona que ostente la propiedad de, al 
menos, el 20 por ciento de su capital social, siempre que 
en uno y otro caso dispongan del citado permiso de con-
ducción y se justifique que tales personas son conducto-
res de los vehículos.

La disposición del número mínimo de conductores 
exigido en este artículo deberá quedar acreditada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 8.

Artículo 13. Solicitud de las autorizaciones.

1. Para iniciar la tramitación del procedimiento ten-
dente a la obtención de las autorizaciones de arrenda-
miento de vehículos con conductor, que hayan de domici-
liarse en un municipio en el que la empresa solicitante no 
tuviera ya domiciliadas otras autorizaciones en vigor, será 
necesario presentar ante el órgano competente, el corres-
pondiente impreso oficial normalizado de solicitud, al que 
habrá de acompañarse original o fotocopia compulsada 
de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en los apartados a) y b) del artículo 5.

2. Cuando la empresa solicitante de nuevas autoriza-
ciones ya fuera titular de otras en vigor domiciliadas en el 
mismo municipio en que lo hayan de estar aquéllas, bas-
tará con la presentación del correspondiente impreso ofi-
cial de solicitud.

Artículo 14. Otorgamiento de las autorizaciones.

1. El órgano competente podrá denegar la autoriza-
ción solicitada si existe una desproporción manifiesta 
entre el número de autorizaciones de esta clase otorgadas 
en la zona en que esté situado el municipio y los potencia-
les usuarios del servicio.

En todo caso, se entenderá que es manifiesta la refe-
rida desproporción y que, en consecuencia, procede 
denegar la autorización, cuando la relación entre el 
número de autorizaciones de esta clase domiciliadas en la 
comunidad autónoma de que se trate y el de autorizacio-
nes de transporte discrecional interurbano de viajeros en 
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vehículos de turismo domiciliadas en la misma sea supe-
rior a una de aquéllas por cada treinta de éstas.

No obstante, aún no concurriendo la circunstancia 
prevista en el párrafo anterior, cuando el órgano compe-
tente para el otorgamiento de las autorizaciones entienda 
que existen desajustes entre la oferta y la demanda de 
los servicios de arrendamiento de vehículos con conduc-
tor en una determinada zona, el órgano competente de 
la comunidad autónoma podrá elaborar y aprobar un 
plan o programación de transporte en el que se establez-
can limitaciones al otorgamiento de autorizaciones o 
criterios relativos a la prestación de la actividad, así 
como de su distribución territorial. Cuando exista dicho 
plan o programación, la decisión administrativa sobre el 
otorgamiento de las autorizaciones que hayan de domi-
ciliarse en el territorio afectado tendrá carácter reglado, 
pudiendo revestir carácter negativo, únicamente, cuando 
se incumpla alguno de los requisitos previstos en el 
artículo 5 ó cuando así deba resultar de los criterios pre-
vistos en el plan.

2. Cuando, aunque no concurran las circunstancias 
previstas en el punto anterior, el órgano competente 
albergase dudas acerca de la conveniencia de otorgar una 
autorización en un determinado municipio, podrá solicitar 
informe de la Entidad local correspondiente, debiendo 
proceder en dicho supuesto conforme a lo dispuesto en 
los puntos 2 y 3 del artículo 181 del ROTT.

3. Cuando no se aprecie la existencia de las circuns-
tancias previstas en los puntos anteriores, el órgano com-
petente lo notificará al solicitante, indicándole que dis-
pone de tres meses, contados desde la fecha de 
notificación, para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos previstos en los apartados c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 5, con la advertencia de que, de no hacerlo así, el 
expediente se archivará sin más trámites.

El mencionado plazo de tres meses podrá, excepcio-
nalmente, ser ampliado como máximo hasta otros tres 
más, cuando, antes de cumplirse aquél, el interesado así 
lo solicitara justificando suficientemente la imposibilidad 
de disponer del vehículo al que la autorización haya de 
referirse dentro del plazo inicial.

4. Una vez examinada la documentación presentada 
y constatado que se cumplen las condiciones exigidas, el 
órgano competente procederá al otorgamiento de la auto-
rización, que se documentará conforme a lo previsto en el 
artículo siguiente.

Artículo 15. Documentación de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor otorgadas conforme a lo previsto en el artículo 
anterior, se documentarán mediante la expedición de las 
correspondientes tarjetas de la clase VTC, en las que se 
especificará su titularidad, domicilio, vehículo al que 
estén referidas y demás circunstancias de la actividad que 
se determinen por la Dirección General de Transportes 
por Carretera.

Artículo 16. Visado de las autorizaciones.

1. La validez de las autorizaciones otorgadas con-
forme a lo previsto en esta orden, quedará condicionada 
a la constatación periódica del mantenimiento de las con-
diciones que originariamente justificaron el otorgamiento 
de aquéllas y que constituyen requisitos para su validez, y 
de los que, aún no siendo exigidos originariamente, resul-
ten, asimismo, de obligado cumplimiento.

Dicha constatación se llevará a cabo bienalmente por 
el órgano administrativo que haya realizado el otorga-
miento de las autorizaciones, con arreglo a lo previsto en 
este artículo.

2. Para la realización del visado de las autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor de que sea 
titular la empresa, será necesario acreditar el manteni-
miento de los siguientes requisitos:

a) De forma unitaria en relación con el conjunto de 
autorizaciones, los señalados en los apartados c), d), e) y 
g), del artículo 5.

b) En relación con cada una de las autorizaciones, 
los señalados en los apartados f) y h) del artículo 5, junto 
con una fotocopia de la tarjeta en que la autorización se 
halle documentada.

No obstante, el órgano competente podrá igualmente 
exigir, cuando así lo estime conveniente, la acreditación 
del mantenimiento de cualquier otro de los requisitos 
expresados en el artículo 5, ya sea en relación con todas o 
con alguna de las autorizaciones de que la empresa sea 
titular.

3. Transcurrido el plazo de visado sin que se haya 
procedido a la solicitud de éste o a aportar la totalidad de 
la documentación a que hace referencia el apartado a) del 
punto anterior, se considerarán caducadas, sin necesidad 
de revocación expresa por parte de la Administración, 
todas las autorizaciones de arrendamiento de vehículos 
con conductor de que fuera titular la empresa.

Cuando sólo se hubiera dejado de aportar la docu-
mentación prevista en el apartado b) en relación con una 
determinada autorización, la caducidad alcanzará única-
mente a ésta, a no ser que se compruebe que el número 
de vehículos dedicados a la actividad es inferior al mínimo 
exigido, en cuyo caso la caducidad alcanzará a la totalidad 
de las autorizaciones de la empresa.

En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias 
impuestas por resolución definitiva en vía administrativa 
por infracciones a la legislación de transportes, será 
requisito necesario para que proceda el visado de las 
autorizaciones en relación con las cuales hayan cometido 
sus titulares las correspondientes infracciones.

4. Una vez realizado el visado de cada autorización, 
el órgano competente procederá a documentarla en una 
nueva tarjeta en los términos previstos en el artículo 15.

Artículo 17. Rehabilitación de autorizaciones caducadas 
por falta de visado.

Las autorizaciones caducadas por falta de visado 
podrán ser rehabilitadas por el órgano competente para 
su expedición, cuando así se solicite en el plazo de un 
año, contado a partir del vencimiento del plazo estable-
cido para la realización del visado y se aporte idéntica 
documentación a la exigida para el mismo.

En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias 
impuestas por resolución que ponga fin a la vía adminis-
trativa por infracciones a la legislación de transporte será 
requisito necesario para que proceda la rehabilitación de 
las autorizaciones en relación con las cuales hayan come-
tido sus titulares las correspondientes infracciones.

Artículo 18. Plazos para la realización de los visados.

La realización de los visados previstos en los artículos 
anteriores se llevará a cabo de acuerdo con los plazos y 
calendario que al efecto se determinen por la Dirección 
General de Transportes por Carretera o, de conformidad 
con lo previsto por ésta, por las comunidades autónomas 
que por delegación del Estado hayan de realizarlos.

Artículo 19. Comprobación de las condiciones de la 
autorización.

La realización del visado periódico previsto en los artí-
culos anteriores no será obstáculo para que la Adminis-
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tración pueda, en todo momento, comprobar el cumpli-
miento adecuado de los requisitos establecidos en el 
artículo 5, recabando de la empresa titular de las autoriza-
ciones la documentación acreditativa que estime perti-
nente.

Artículo 20. Transmisión de las autorizaciones.

1. Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos 
con conductor podrán transmitirse a otros titulares, siem-
pre que la Administración así lo posibilite, realizando la 
novación subjetiva de las mismas en favor de sus adqui-
rentes. Dicha novación estará condicionada a que el 
adquirente cumpla la totalidad de los requisitos previstos 
en esta orden para el originario otorgamiento de las auto-
rizaciones o bien sea previamente titular de autorizacio-
nes de arrendamiento de vehículos con conductor domi-
ciliadas en la misma comunidad autónoma.

Las autorizaciones transmitidas habrán de continuar 
referidas a los mismos vehículos, sobre los que el adqui-
rente deberá haber adquirido, a su vez, alguna de las for-
mas de disposición establecidas en el artículo 10; o bien 
ser simultáneamente referidas a vehículos distintos apor-
tados por el nuevo titular, siempre que cumplan los requi-
sitos previstos en esta orden.

La transmisión de las autorizaciones no podrá supo-
ner el cambio de residencia de las mismas, cuando el 
adquirente no fuese previamente titular de otras autoriza-
ciones de arrendamiento de vehículos con conductor 
domiciliadas en la misma comunidad autónoma.

La novación subjetiva de las autorizaciones dará lugar 
a la sustitución de las tarjetas, en que las mismas estuvie-
ran documentadas, por otras cuyas especificaciones se 
adecuen a la novación autorizada.

2. El órgano competente no autorizará la transmi-
sión de una autorización de arrendamiento de vehículos 
con conductor cuando tenga conocimiento oficial de que 
se ha procedido a su embargo por órgano judicial o admi-
nistrativo competente para ello.

3. El pago de todas las sanciones pecuniarias impues-
tas al cedente mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa por infracciones de la legislación de trans-
portes, será requisito necesario para que proceda la trans-
misión de las autorizaciones de arrendamiento de vehícu-
los con conductor.

Artículo 21. Régimen especial de transmisión de autori-
zaciones a los herederos forzosos.

No obstante lo previsto en el artículo anterior, cuando 
se produzca el fallecimiento, jubilación o incapacidad del 
titular de las autorizaciones, podrá realizarse, aun cuando 
no se cumpla el requisito exigido en el apartado a) del 
artículo 5, la novación subjetiva de las mismas en favor de 
sus herederos forzosos, de forma conjunta y por un plazo 
máximo de dos años. Transcurrido dicho plazo, o antes si 
se produjera la adjudicación hereditaria, deberá cum-
plirse el citado requisito, procediéndose, en caso contra-
rio, a la revocación de las autorizaciones.

Artículo 22. Sustitución de vehículos afectos a las auto-
rizaciones.

Los vehículos a los que estén referidas las autorizacio-
nes de arrendamiento con conductor podrán sustituirse 
por otros más modernos, cuando así lo autorice el órgano 
competente mediante la referencia de la correspondiente 
autorización al nuevo vehículo.

Dicha sustitución quedará subordinada a que el vehí-
culo sustituto cumpla los requisitos previstos en esta 
orden.

La sustitución del vehículo al que estuvieran referidas 
las autorizaciones dará lugar al cambio de las correspon-
dientes tarjetas por otras cuyas especificaciones se ade-
cuen a la sustitución autorizada.

El pago de todas las sanciones pecuniarias impuestas 
a su titular mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa por infracciones de la legislación de trans-
portes, será requisito necesario para que proceda la susti-
tución del vehículo afecto a una autorización de arrenda-
miento de vehículos con conductor.

Artículo 23. Condiciones del arrendamiento de vehícu-
los con conductor.

El arrendamiento de los vehículos con conductor 
deberá contratarse previamente a la realización del servi-
cio en las oficinas o locales de la empresa arrendadora 
situados en el municipio en el que esté domiciliada la 
correspondiente autorización, debiendo llevarse a bordo 
del vehículo la hoja de ruta regulada en el artículo 
siguiente.

El arrendamiento deberá encontrarse referido, en 
todo caso, a la capacidad total del vehículo que se haya de 
utilizar, sin que quepa alquilar sus plazas de forma sepa-
rada a distintos arrendatarios.

En ningún caso podrán los vehículos amparados en 
autorizaciones de arrendamiento con conductor aguardar 
o circular por las vías públicas en busca de clientes, ni 
realizar la recogida de los que no hayan contratado pre-
viamente el servicio.

Los vehículos adscritos a las autorizaciones de arren-
damiento con conductor no podrán abandonar el lugar en 
que habitualmente se encuentren guardados o estaciona-
dos sin llevar a bordo la hoja de ruta regulada en el 
artículo 24 debidamente cumplimentada, salvo que se 
acredite que su desplazamiento tiene como causa la reali-
zación de operaciones de revisión, reparación o manteni-
miento del propio vehículo.

Artículo 24. Hoja de ruta.

A efectos de control administrativo, la empresa titular 
de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor deberá cumplimentar una hoja de ruta por 
cada servicio, que deberá conservarse durante el plazo de 
un año, contado a partir de la fecha de celebración del 
contrato, a disposición de los servicios de inspección del 
transporte terrestre.

En cada hoja de ruta se hará constar el nombre y 
número del documento nacional de identidad o código de 
identificación fiscal del arrendador y el arrendatario; el 
lugar y fecha de celebración del contrato; el lugar, fecha y 
hora en que ha de iniciarse el servicio y el lugar y fecha en 
que haya de concluir; la matrícula del vehículo; así como 
el resto de las circunstancias que se establezcan, en su 
caso, por la Administración o que libremente pacten las 
partes.

Artículo 25. Precio del arrendamiento.

Los precios de la actividad de arrendamiento de vehí-
culos con conductor no estarán sujetos a tarifa adminis-
trativa, si bien las correspondientes empresas deberán 
tener a disposición del público folletos o listas impresas 
en las que se indiquen los que apliquen en los locales en 
que realicen el arrendamiento.

Artículo 26. Publicidad y distintivos en los vehículos.

Los vehículos dedicados a la actividad de arrenda-
miento con conductor, no podrán llevar publicidad 
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alguna, ni signos externos identificativos salvo, la placa 
relativa a su condición de vehículos de servicio público.

Disposición adicional primera. Supuestos de no aplica-
bilidad.

No será de aplicación lo dispuesto en esta orden a los 
supuestos legalmente previstos de colaboración entre 
transportistas, que se regirán por lo específicamente esta-
blecido para ellos.

Disposición adicional segunda. Especialidades de las 
comunidades autónomas.

Conforme a lo que se establece en el artículo 14 de la 
Ley Orgánica 5/1987, de Delegación de Facultades del 
Estado en las Comunidades Autónomas en relación con 
los Transportes por Carretera y por Cable, aquellas comu-
nidades que ostenten competencias en materia de autori-
zaciones de arrendamiento de vehículos con conductor 
con arreglo a lo que en dicha Ley Orgánica se establece, 
podrán modificar la relación señalada en el artículo 14.1 
en base a la que se induce la desproporción entre la oferta 
y la demanda de esta clase de arrendamiento en su terri-
torio.

Asimismo, podrán las comunidades autónomas ele-
var en sus respectivos territorios el número mínimo de 
vehículos establecido en el artículo 10.

Disposición adicional tercera. Illes Balears y Canarias, 
normas de desarrollo.

Las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de 
Canarias podrán dictar normas en desarrollo o ejecución 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y su 
Reglamento en materia de arrendamiento de vehículos 
con conductor, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 
14.1 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, considerán-
dose de aplicación supletoria en relación con las citada 
normas de desarrollo o ejecución, las disposiciones con-
tenidas en la presente orden.

Disposición transitoria primera. Inexigibilidad de flota 
mínima.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor obtenidas por canje de las antiguas licencias 
municipales de la clase C, conforme a lo previsto en el 
párrafo segundo de la disposición transitoria segunda del 
ROTT, se regirán por lo dispuesto en esta orden, si bien, 
en tanto continúen bajo la misma titularidad, no les será 
exigible el número mínimo de vehículos previstos en el 
artículo 10.

Los titulares de autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos con conductor actualmente vigentes que no se 
encuentren incluidas en el supuesto contemplado en el 
párrafo anterior, podrán continuar el ejercicio de su activi-
dad cumpliendo el requisito relativo al número mínimo 
de vehículos con arreglo a lo que se disponía en la Orden 
del Ministro de Obras Públicas y Transportes de 14 de 
junio de 1993, cuando dichas autorizaciones se hubiesen 
otorgado con anterioridad al 1 de septiembre de 1998, y a 
lo que se disponía en la Orden de 30 de julio de 1998, 
cuando se hubiesen otorgado con posterioridad.

En todo caso, tales autorizaciones podrán ser transmi-
tidas sin que se tenga en cuenta el requisito relativo al 
número mínimo de vehículos cuando el adquirente ya 
fuese titular de otras autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos con conductor domiciliadas en la misma comu-
nidad autónoma o se trate de un heredero forzoso del 
cedente en los supuestos previstos en el artículo 21.

Disposición transitoria segunda. Características de los 
vehículos.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 
conductor actualmente vigentes podrán continuar referi-
das a los vehículos a que lo estén en el momento de la 
entrada en vigor de esta orden hasta que éstos superen la 
antigüedad de ocho años, siempre que continúen perte-
neciendo al mismo titular. Tales vehículos sólo podrán ser 
sustituidos por otros que cumplan la totalidad de las 
características que les correspondan conforme a lo dis-
puesto en el artículo 11.

Cuando su titular pretenda transmitir alguna autoriza-
ción de arrendamiento de vehículos con conductor actual-
mente vigente, el adquirente deberá adscribirla, en todo 
caso, a un vehículo que cumpla los requisitos señalados 
en el artículo 11, salvo que se trate del supuesto de trans-
misión previsto en el artículo 21.

Disposición derogatoria. Derogaciones.

Queda derogada la Orden de 30 de julio de 1998, por 
la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres en materia de arrenda-
miento de vehículos con conductor, así como cuantas 
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.

La Dirección General de Transportes por Carretera 
adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de 
esta orden y las reglas de coordinación que resulten nece-
sarias para su aplicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.2 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 
de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los Transportes 
por Carretera y por Cable.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de enero de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1095 ORDEN TAS/37/2008, de 16 de enero, por la 
que se modifica la Orden TAS/2307/2007, de 27 
de julio, por la que se desarrolla parcialmente 
el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo en materia de forma-
ción de demanda y su financiación, y se crea el 
correspondiente sistema telemático, así como 
los ficheros de datos personales de titularidad 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

La disposición transitoria tercera prevista en la Orden 
TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se desarrolla par-
cialmente el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo en materia de formación de demanda y su 


